
MARCO LEGAL

La Ley N.o 7021122 de Sum¡nistro y Contrataciones públicas, sus mod¡F¡caciones y reglamentaciones;

El Art. 67 de la Ley No 702L122 de Sum¡n¡stro y Contrataciones Públicas, DE LA MODIFICACIóN DE LOS
CONTRATOS;

El Decreto 2264124, wR EL cuAL sE REGLAMENTA LA LEy No 7021 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2022, .DE
SUMINISTRO Y CONTRATACION ES PÚBLICAS;

El Art. 63 del Decreto No 2264124, DE LOS CONTRATOS ABIERTOS;

El Art. 109 det Decreto No 2264124, DE LOS CoNVENIos iVIoDIFICAToRIOS;

La Resolución DNCP No 4401/23 - comunicación y Difusión de los proced¡mientos de contratación;

El Art. 173 al t77 de ta Resotuc¡ón DNcp No 230/2025 - poR LA cuAL sE REGLAMENTA Los pRocEsos DE
CONTRATACION;

El Art. 178 ¡nc. d) de la Resolución DNCP No 230/2025 - poR LA cuAL sE REGLAMENTA Los pRocEsos DECONTRATACION;

El Decreto No 3248/2025 de fecha 27.de enero de 2025, poR EL cuAL sE REGLAMENTA r-A LEy N" 7408, derecha. 30 d-e_d¡c¡emb¡e de 2024, "euE APRUEBA EL pREsúpuEsro GE¡irn¡f oFü ñeEóru 
"paü 'ei'a'eicrcro

FISCAL 2025;

La Ley N.o 4995/2013 "De Educación superior,, y el Estatuto de la univers¡dad Nacional de Asunción;
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o¡cmt{¡N tÉc ¡co y LEGAL Dc No z4l2o2s

REF.: AMPUACIoN DE PLAzo DE Los coNTRATos N. oolo/202s DEL LLAMADo I l-rcr¡c¡óN poR r4ENoR
CUANTIA NACIONAL N' 10/2025 "SERVICIO DE AMBULANCIA Y PRIIVIEROS AUXIUOS PARA EL RECTORADO DE
LA UNA _ CONTRATO ABIERTO, ID NO 470540"

ANTECEDENTES

El Rectorado de la UNA necesita contar con el serv¡cio de Ambulancia primeros auxilios considerando que
ro importante de personas día a día

es importante contar con el serv¡cio En vista que la lnst¡tuc¡ón recibe un

El contrato No 10/2025 de fecha 24,de iurio de 2025, suscripto entre ra Empresa SASA s.R.L. y er Rectorado de raUNA en er marco de ra ucITAcróN 
-pon 

Ne¡¡on'cu¡ruin ñÁáorunl N" 1o/202s PARA EL sERVIcIo DEAMBULANCIA Y PRIMEROS AUXILIOS PARA EL RECTO&ADO Or ü UÑI CONTMiO NAI¡Ni¿i ID 4'Oi4O;'
LA RESOIUCjóN N' 1600/2025 dE fEChA 11 dC JUIiO dC 2025 "POR LA CUAL SE APRUEBA EL RESULTADO DELLLAMADO A LICTTACION POR MENO^R C-UANTIÁ ¡INCIOruNI ru" iO¿O)S PARA EL SERVICIO DE A¡4BULANCIA YPRIIVIEROS AUXIUOS PA&A EL RECIORADO DE LE UruE - COrIrN,qiIiÁiIrNrO ¡O CZOS+O;

La nota No 23412025 rcmitida por correo electrónico a la Empresa sAsA s.R.L. en fecha 06 de octubre de 2025, através de ra cuar se re soricita su conformidad y aceptacibn piá ia amptiación o" ,¡g"*¡i-d"'Í io"t;o N.101202s;

El corr? rem¡tido por ra Empresa SASA s.R.L. en fecha 07 de octubre de 2025, en respuesta a ra Nota Dc No234/2025, en la cual expresa su conformidad para reatizar ta urpr¡áii¿n ¿" ,¡g.n.i" á"r ióliruto rÉ io)'züsl

rrÁus¡s rÉcr¡co y LEGAL

En base al anál¡s¡s de las documentaciones, Ia Dirección de contratacjones real¡za las siguientes consideraciones:

' La vigencia del mencionado contrato No 010/2025 con la Empresa sAsA s.R.L. es hasta el 31 de diciembrede 2025 y con cóo¡co oe corumlreclóru wo t4ru_zgoot -zs isio,íl*
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(funcionarios, docentes, alumnos, e invitados), además se cuenta con evenlos de grandes envergaduras como
las colaciones en el Centro de convenciones, se real¡za este llamado con la flnalidad de dar respuesta inmediata
ante cualquier emergencia o urgenc¡a que pueda surgir dentro de las instalac¡ones de la institución, y que pueda
afectar la salud o el bienestar de los funcionarios y de las personas que concurren en el lnstitución.

. La neces¡dad del Rectorado de la Univers¡dad Nac¡onal de Asunc¡ón respecto a la prov¡sión del citado
servicio para el Ejercicio Fiscal 2026.-

En v¡rtud de los antecedentes mencionados anteriormente se recom¡enda realizar la suscripción del Conven¡o
Modif¡cator¡o No o1/2025 al contrato No o10/2025, para la AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE VIGENCIA, hasta el 31 de
diciembre de 2026, conforme lo expresado en el Art. 67' de la Ley No 7021/22 de Sum¡nistro y Contrataciones
Públ¡cas y demás disposiciones concordantes, de conform¡dad al Art. 181 inc. c y d de la Resolución DNCP No
440112023- MODIFICACIONES A LOS CONTRATOS ABTERTOS.

Todas las demás cláusulas pactadas en el mencionado Contrato quedan subsistentes, apl¡cables y exigibles de
pleno derecho. -

CONCLUSIONES

Por todo Io expuesto precedentemente, no se encuentra reparo legal para proseguir con la suscripción del
Convenio Modiflcator¡o N'01/2025 del Contrato No010/2025, para la AMPLIACION DEL PLAZO DE VIGENCIA de
conformidad a lo establec¡do en el Art. 178 ¡nc. d) de la Resolución DNCP No 230/2025 - POR LA CUAL SE

REGLAMENTA LOS PROCESOS DE CONTRATACION;

La Empresa SASA 5.R.1. deberá presentar el endoso de la Ñliza de F¡el Cumpl¡miento de su correspondiente
Contrato conforme a lo señalado en la Cláusula d¡ez (10) del m¡smo. -

Es nuestro d¡ctamen, salvo mejor parecer de la super¡or¡dad. -

Arq. ENA B. ARV AEZ
D¡rectora
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